
c DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

Participa en la campaña por los derechos 
de la mujer trabajadora 
Este 8 de Marzo la actividad de las Secretarías de la 
Mujer de CCOO va a girar en torno a la Carta por los De-
rechos de la Mujer Trabajadora, Iniciando asi una campa-
ña que culminará hacia al mes de Junio. Durante este 
t iempo se pretende que la Carta sea f irmada por al máxi-
mo número de mujeres y dada a conocer por medio de 

«El derecho a un puesto de 
trabajo, ulerio, promoción profe-
sional y un trato ain diacrímlnación 
conatituye una base inaustítuiMe 
para que isa mujerea togremoa 
romper con la aituación de depen-
dencia a ie que eatamoa aometi-
daa 

Hoy, ei ecceao a un puesto de 
trabajo ea una resiidad para poco 
máa deis cuarta parte de isa muje-
rea eapsfiolaa en edad de trabajar. 
Para ei reato, es decir, pera casi 
diez milionee de mujeres, ia única 
opción poaibie ea realizar gratuita-
mente un trabajo no reconocido 
aociaimente, que nos condena al 
aislamiento y a la dspendencia 
económica: el de ama de cass. 

Aqueilaa que trabajan fuera de 
la casa se encuentran, saimiamo, 
con que esto no isa exime de sua 
responaabilidadea familisrea y do-
méaticsa, con lo cual, en la prácti-
ca, se ven obligsdsa a realizar doa 
jornadaa de trabajo. Pero, 
ademéa, taa dificultades para 
acceder a detemiinadas catego-
rfss y profesiones, Is falta de pro-
moción en Isa empreaea, los aala-
rioa más bajoa, la primada en el 
despido y la eecsaez de aervicios 
aociaiea ae auman a lo anterior, 
generendo de eea fonna una pro-
funda discriminsción que coloca a 
la mujer en una aituación distinta a 
inferior a la del hombre, en el tra-
bajo asalariado, en la familia y en 
todos loa Ambitoe de tome de de-
cisiones. 

Por ello, quienes conaideramos 
que la democracia es inviaUe sin 
que ae transfonnen las condicio-
nes de desigusidad bsaada en el 
sexo y ain la participación - e n la 
misma medida que el hombre-
de más de la mitad de la población 
de nueatro pafs qus nosotrss 
constituimos, lismsmos a todss 
las mujeres, sssiariadas o no, a los 
grupos de mujeres, comitis de 
empress, secciones sindicsies, 
etc., a aaumir la defenss de estas 
retvindicsciones ante is opinión 
públics y Iss instancias guberns-
mentaies, puntoa estos que con-
sideramos un primer psso, 
sunque esencial, para eliminar la 
discriminación por sexoe: ei dere-
cho de les muj«-ss a un pueato de 
trabajo y la igualdad iaboral. 

• revisión de la legisisción sobre 
trsbajos prohibidos s la mujer (pe-
nosos, inssiubree, peligrosos...) 
para dar paao s una Reguisción 
GenersI que contemple ur>s mejo-
ra en laa condiciones ds ssiud is-
borai para emboe aexoe: 
• mecaniamos jurfdicoe eficaces y 
ágiles para aolventar cualquier 
hecho diacriminatorio, así como is 
declsrsción de nulidsd, con carác-
ter automático, de aquellos spsr-
tados de ios Convenios Colectivos 
que, directa o indirectemente, 
pueden discríminsr s las mujeres; 
• la prohibición ds Is especifics-
ción dsi sexo en las ofertaa de 
empleo, tanto en laa que ae reali-
zan a travéa de las oficinas de co-
locación como las que aparecen 

charlas, ruedas de prensa, publicación en El País. Se 
quiere contar con la participación de los grupos feminis-
tas y los partidos políticos para que la campana sea uni-
taria y ei objeto es sensibilizar a todas las mujeres y a la 
opinión pública y conseguir que el Gobierno no reconox-
ca y ponga en práctica estos derechos. 

nales s los del msrido) para 
tramos de renta media o baje. En 
un futuro debe tenderse s consi-
dersr el individuo - y no la 
familia- como unidad fiscal. 

Eliminación del concepto 

(cabeza de familia) en el reparto 
del empleo, laa prestacionss por 
desempleo y en el empleo comu-
nitario. 
7. Regulación laboral del 
sevlclo doméstieo, con la conai-
guisnts equiparación progresiva 
en derechoa de eetas trsbajadofss 
al resto de coiecth/os labóralas. 

MEDIDAS QUE POTEN-
CIEN LA IGUALDAD DE 
TRATO Y OPORTUNIDA-
DES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 

1. Una acción ejempilflcadora 
por perte del Estado en cuento 
al mantsnimiento de poreentsjes 
determinadoe de mujeres en plsn-
tiiia en la Administración, empre-
sas públicas o sectorea que tienen 
cualquier tipo de financiación es-
tstsl. Ests scción debe extenderse 
a los criterios de claeificBción y 
promoción IsborsI de Astas. 
Especificación del aexo en todas 
las estsdfBtícss laborales (ERA, 
encuests de sslsrios, etc.) 

en Is prenss. 

2. Igualdad de presteclones en 
la Seguridad Social. Derecho de 
la mujer a caussr pertsión de viu-
dedad. 

3. Igualdad salarial efectiva. 

4. Eliminación de las catego-
rfas expHcits o ImpHcItaments 

5. Cambio an Uglslaclón Fis-
cal, introducisndo, como ntedids 
trsnsitoria, una ds^rsvsción en el 
impuesto sobre Is Renta en el 
caso deque is mujer casada trsbs-
je fusrs del hoger (en el supussto 
de que sus ingrssos sssn sdicio-

2. Programas específicos da 
contretaclón psrs aquellos co-
lectivos de mujeres que han 
tenido que abandonar - o no han 
podido ingresar- en el mercado 
laboral. 

3. Control del empleo clendea-
tlno, protagonizado especisl-

POR LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN LEGAL 
AUN EXISTENTES 

Es preciso que se dessrroiien me-
didas de acción positivs que con-
tribuyen a contrarrsstar ias dife-
rencias en oportunidades entre 
ambos sexos: 

1. Elaboración ds una legisis-
ción antidiscriminatorla y anti-
sexlsta. que no sólo supongs is 
revisión de todas las leyes y 
normaa discriminstoriss, sino que 
establezce otrss que potencien la 
igualdad entre hombres y 
mujeres. Ests debe contemplar 
como mínimo: 
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Las / los abajo firmantes, suscribimos la "Carta de los De-
rechos de la Mujer Trabajadora" en la que se recogen las 
reivindicaciones básicas para hacer desaparecer las desi-
gualdades basadas en el sexo. 

Pedímos por tanto a los partidos, sindicatos y demás ins-
tituciones de la vida social y política de nuestro país su asun-
ción y defensa, y al Gobierno su compromiso para hacerlas 
efectivas. ^ 

firma esto 
NOMBRE YAPELLIDOS D.N.i. FIRMA 

mente por mujeres; psso a fomus 
de contratación legal e integra-
ción dentro de la negociación co-
lectiva. 

4. Modificación de la educa-
ción báalca y formación profe-
aional, para hacer deaaparecer 
los sspectos que orientan y Hmhan 
ei futuro leboral femenino a cier-
tas profesiones y sectores. Pro-
gramaa específicos de formación 
profesional psrs mujeres que quie-
ren ingreser - o reintegrarse des-
pués de períodos de sepsración de 
ta actividad laboral- al mercado 
de trabajo. 

5. Consideración de laa respon-
sabilidades familiares como 
slmitrieas y oompartidaa por 
ambos sexoe. Detwn, asimismo, 
impisntarse medklaa que pemiitan 
compatibilizar el derecho al traba-
jo con la maternidad/patemidad, 
en concreto: 

• prohibición des despido durante 
el emberazo: 
• reingreso automático tras la ex-
cedencia por matemidad/patemi-
dad. B periodo de excedencia 
será subvencionado por la Hacien-
da Pública en cuanto a su contabi-
lízación pers Is acumulación de 
derechos sociales (jubilación, 
seguro de paro, prestaciones sani-
tarias...) 
• regulación de permiaoa retribui-
dos -para el padre o ia madre-
para cuidar a hijos enfermoe, eli-
minando su actual penalizedón 
como abaentismo injustificado: 
• cambio del concepto de lactan-
cia por ei de cuidado del hijo en au 
primer aAo de vida; una hora de 
reducción de jomada para el padre 
o la madre, que puede ser teinada 
indiatintamente al principio a al 
final de la jomada. 

6. Creación por parte del Eata-
do de loa sigulentee sevicloa a 
la coiecthHded: 

• guarderiss, concebídaa como 
centros educstívos infantiles con 
horarios laborales; 
• servicioe de asistencia a domici-
lio para el cuidado de enfennos, 
niños y ancianos; 
• centros de infonnación sexual, 
anticoncepción y asistencia gine-
cológica en todos los bsrrios, sai 
como en laa zonaa mrales. a cargo 
de la Administración Central, Au-
tonómica o Local, incluyendo 

• aborto libre y gratuito y a cargo 
de la Seguridad Social. 

7. Creación, dentro de la Admi-
nistración, de un órgano con 
participación de sindiostos y 
movimiento feminista que con-
trole la aplicación de estas medi-
dss y que tenga capecidad da pro-
puestas sflnnativsa, así conrK> la 
sanción de caaos de discrimina-
ción en razón de ssxo. 

Junto a estas medides es fun-
damental que cesen todo tipo de 
sgreaiones sexuaiea a laa mujerea. 

Igualmente, es importante la 
valoración aodai del trabajo do-
méstico y su inclusión en ios indi-
cadores económicos que sin«n de 
bese a ia poNtica económica (PIB, 
estadisticss de empleo, etcétera). 

' Para hacer reallded todas estas 
propueetas es imprescindible que 
se sdoptan medidas para promo-
ver, mediente la información y ta 
educación, una mayor conciencia 
social del principio de iguelded 
entre hombree y mujeres.»D 


